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ENCARGADO AUDITORÍA PATRONES SUBDELEGACIÓN El   
ENC AUDITORIA PATRONES SUBDELES El 35210780 ESTATUTO     PLANEAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, CONTROLAR Y SUPERVISAR LOS PROGRAMAS, METAS Y PROCEDIMIENTOS DE ACUERDO A LAS NORMAS Y/O POLÍTICAS ESTABLECIDAS. 

VIGILAR Y SUPERVISAR QUE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA OPERACIÓN CUMPLAN CON LAS NORMAS Y/O POLÍTICAS ESTABLECIDAS. 

ASIGNAR Y CONTROLAR ÓRDENES DE VISITA SUPERVISANDO QUE EL DESAHOGO SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA, SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL SUBDELEGADO LAS 

PROPUESTAS PARA CREAR, MODIFICAR Y/O ADECUAR LOS PROGRAMAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE SIMPLIFIQUEN Y OPTIMICEN LA OPERACIÓN PROPIA DEL 

DEPARTAMENTO. 

PRESENTAR INFORMES QUE SE LE REQUIERAN SOBRE EL RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DESARROLLADOS EN EL ÁREA A SU CARGO, ATENDIENDO LAS 

POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS EMITIDOS, 

ORGANIZAR LOS EVENTOS DE CAPACITACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO QUE PERMITAN LA DIVULGACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA, 

CONOCER, DIFUNDIR, CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS POLÍTICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS EMANADOS DE LAS AUTORIDADES SUPERIORES. 

IMPLANTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS CORRECTIVAS QUE SE TOMEN PARA SUBSANAR LAS OBSERVACIONES ENCONTRADAS EN LAS EVALUACIONES Y 

REVISIONES EFECTUADAS POR EL ÁREA NORMATIVA Y LA CONTRALORÍA INTERNA. 

ORIENTAR A LOS PATRONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

    

  

         
     

   
TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 

LICENCIATURAS O INGENIERÍAS SEGÚN 

CORRESPONDA: 

CONTADURÍA (TODAS LAS CARRERAS ESPECÍFICAS). 

TRES AÑOS EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

    

FISCALIZACIÓN, AUDITORÍA Y/O COBRANZA.     

     psi: 

PARA ACREDITAR EL REQUISITO DE ESCOLARIDAD SE REQUIERE SIN EXCEPCIÓN PRESENTAR CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIATURA O INGENIERÍA, SEGÚN 
CORRESPONDA. 
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